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Mexicali, Baja Galifornia, a trece de enero de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG A-4112021, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Juicio para la Q-
Proteccién de los Derechos Político Electorales delCiudadano a las once horas

con cuarenta y cinco minutos del trece de enero de la presente anualidad; con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por David Ruvalcaba Flores,

ostentándose como militante del Partido Revolucionario lnstitucional y como

integrante de la XXlll Legislatura Constitucional del Estado de Baja California

en contra de Ia "CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y POSTULACIÓN

DE CANDIDATURAS A LAS DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO

DE MAYORíN NENTIVA, POR EL PROCEDIMIENTO DE COMISIÓN PARA

LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS, CON CASIÓN DEL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-202'1, emitida por Comité Directivo Estatal del

Partido Revolucionario lnstitucional en Baja California, el día 5 de enero del

2021" (sic).

SEGUNDO.- Toda vez que se trata de una demanda promovida por un militante

de un partido político nacional por presunta violación a sus derechos político

electorales derivado de un asunto interno partidista, con fundamento en lo

los artículos 282, fracción ll y 284, fracción lV de la Ley de

refe rme al criterio obligatorio TJEBC-CO-0112017, fórmese el

vo con la documentación recibida, y regístrese como
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bajo clave de identificación RA-09/2021.
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TERCERO.- Túrnese al suscrito ffiagiisþado cølq¡gij or y,i ponente del
mismo, a fin de proçder:a la subpt ién r iren,ftefminos de lo
dispuesto por el artículoi327 de la Lley

Así lo aoordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magietr,ad,cJr,pfeqidente del
Tribunal de Justicia Electorar der Estado, ante Germán @a¡ro

Acuerdos quien, autoriza ¡l da fe. þfifíq por

lista y
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